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NOTIFICADO POR ESTADO No.084 DEL 21 DE MAYO DE 2021. 

 

 

 

      De la nueva revisión del plenario y en atención a los 

memoriales e informe secretarial que anteceden, se DISPONE:  

 

      1.- OFÍCIESE en atención a lo manifestado por el apoderado 

de la parte actora, ante el requerimiento realizado en auto del 12 

de marzo del año en curso y lo normado por el Art. 85 del C.G.P., 

a la REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, a fin de que alleguen 

en el término de cinco (5) días, el registro civil de nacimiento 

de la señora JANETH CODINA VELEZ. 

 

      2.- AGREGAR al plenario y TENER en cuenta que el Juzgado 15 

de Familia de esta ciudad, allegó el proceso de Interdicción 2016- 

522, requerido como prueba. 

 

      3.- REQUERIR nuevamente a las demandadas DIANA CAROLINA, 

SANDRA MILENA, LORENA y MARTHA CAROLINA CODINA RUIZ, a fin de que 

den cumplimiento a lo ordenado en el párrafo 3 del auto del 12 de 

marzo.  

 

      Comuníqueseles por el medio más eficaz y expedito, 

remitiéndoles copia de esta providencia y del auto antes 

mencionado. 

        

                          NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  LAVERDE LOPEZ  
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